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San Felipe, Abril 09 de 2009
Estimado (a)

Docente

Centro de Formación Técnica

Soeduc Aconcagua 

Presente

De mi consideración: 




Junto con saludarle, le doy la bienvenida al Semestre Académico Otoño 2009 del Centro de Formación Técnica SOEDUC ACONCAGUA, aprovecho la oportunidad de desearle el mayor de los éxitos en el desempeño de su función docente, recordándole además, que contamos con un grupo de alumnos y alumnas a los cuales debemos entregar el mejor de los servicios educativos, con el fin de lograr en estos las competencias que indica el perfil de egreso en cada una de las carreras técnicas de nivel superior.  Por lo anterior considerando nuestro quehacer educativo y administrativo como Docente, le solicito tener en cuenta y cumplir con lo siguiente:
· ASISTENCIA: Respetar los horarios de ingreso y de salida de horas de clases en las respectivas jornadas. Si usted presenta algún inconveniente, por favor, avisar ojala con 24 horas de anticipación a la Srta. Vanesa Francisangeli Casa Central San Felipe,  Sra. Aura Córdova Astudillo  Sede Los Andes y Srta. Ivonne Said Cea de la Sede La Ligua, con el fin de hacer los cambios y coordinaciones  correspondientes, para que los alumnos y alumnas no se vean perjudicados en el servicio educativo. Se le solicita avisar primeramente en Secretaría  sobre cualquier cambio, quedando prohibido los acuerdos de cambios de horarios, recuperaciones de clases u otros, solamente entre docente y alumnos, sin la coordinación respectiva previa con Dirección Académica en Casa Central o las Encargadas de Sedes de Los Andes o La Ligua.

Todas las inasistencias del docente deben ser recuperadas dentro del mes calendario en que se produjo, previa solicitud en formulario disponible en cada Sede, con el respectivo V° de Dirección Académica o Encargadas de Sede, según corresponda.

· LIBROS DE CLASES: El llenado de libros es clase a clase  (firmas y asistencias por horas; contenidos). La forma de llenar contenidos es la siguiente:

1) Indicar al inicio el Objetivo General de la asignatura (transcripción según programa)

2) Indicar N° y Nombre de la  Unidad: Primera Unidad; “----“

3) Después indicar para  cada unidad, contenidos y actividades desarrolladas en cada clase.

Debiera existir una coordinación evidente entre Programa de la Asignatura – Planificación – Libro de Clases.

· ALUMNOS (AS): Solicitamos estar atento a cada una de las dificultades que presenten los alumnos y alumnas, tanto a nivel curricular, personal como administrativo, con el fin de informar oportunamente al Jefe de Carrera sobre situaciones particulares que nos permitan adoptar medidas de prevención. (Inasistencias reiteradas, dificultades de aprendizaje, bajos rendimientos, etc)
· HOJA ASISTENCIA: Firmar antes de entrar a clases la Hoja de Registro de Firmas, que se encuentra en Secretaría; ésta será retirada cada jornada para su digitación en nuestra base de datos y archivo. Este registro es de suma importancia, para efectos del pago de honorarios; se pagan las horas efectivamente realizadas de acuerdo a contrato. Esta firma, además, ANUNCIA SU LLEGADA A LA INSTITUCIÓN. Además se fija el siguiente itinerario para la cancelación de sus honorarios: 

· Conteo de horas del mes vencido para cada docente: 01 al 05 del mes siguiente.

· Informe de horas y emisión de boleta electrónica: del 06 al 08 de cada mes.
· Emisión de cheques y envío de boletas: 09 al 11 de cada mes.
· Fecha de Cancelación de Honorarios: Entre el 15 y el 20 de cada mes. (Primer pago: 15 al 20 de mayo)
- EVIDENCIAS: El incumplimiento de su función administrativa (llenado de libros, firmas, asistencia, contenidos, notas o no entrega oportuna de las planificaciones o pruebas) acarreará, como consecuencia, el no pago de los correspondientes honorarios mensuales.

En el desempeño de la función docente le solicito dar cumplimiento a las siguientes actividades del calendario académico otoño 2009.

	Calendario Académico 2009

	Alumnos
	Calendario Académico 2009

	Actividad
	Día/Mes
	Año

	PERIODO DE MATRICULAS ALUMNOS NUEVOS 2009
	01/Diciembre de 2008 al 03/Abril de 2009

	SEMESTRE ACADÉMICO OTOÑO

	Inicio de Clases
	23 de Marzo
	2009

	Inscripción de Asignaturas Reprobadas Alumnos 3er Semestre 
	23 al 27 de Marzo 
	2009

	Primera Evaluación parcial todas las asignaturas 
	04 al 15 de Mayo
	2009

	Segunda Evaluación parcial todas las asignaturas 
	25 de Mayo al 05 de Junio
	2009

	Controles Globales o Pruebas Coef. 2 
	22 de junio al 03 de Julio
	2009

	Cierre de Libros de Clases, con Promedios y Asistencias
	17 de Julio
	2009

	Periodo de Exámenes Normales 
	20 al 31 de Julio 
	2009

	Periodo de Exámenes de Repetición 
	03 al 07 de Agosto
	2009


· PLANIFICACIONES: La entrega de las planificaciones para el semestre otoño 2009, deben hacerse llegar a las correspondientes Secretarías de cada Sede en forma impresa o de forma electrónica a los siguientes correos electrónicos:

· Casa Central 
mperez@soeduc.cl    

· Sede Los Andes
sedelosandes@soeduc.cl
· Sede La Ligua
sedelaligua@soeduc.cl 


Los formularios de las planificaciones curriculares deben ser bajados desde la página web del centro www.soeduc.cl o directamente a través de siguiente link http://www.soeduc.cl/nuevo.php?ir=docentes.php , y deben ser entregadas hasta el JUEVES 30 de ABRIL de 2009.
 (Ajustar planificación de cada asignatura  a calendario académico, considerando feriados y recuperaciones de clases).

· EVALUACIONES: Las evaluaciones seguirán siendo trabajadas mediante la Tabla de Especificaciones, cuyo formato se encuentra en la página web.

Con CADA EVALUACIÓN (que deberá confeccionarse en el formato respectivo), se deberá entregar simultáneamente a Jefes de Carrera o  Secretaría de cada sede:

a) Tabla de Especificación correspondiente a la evaluación.

b) Pauta de Corrección de la Prueba aplicada. (prueba desarrollada por el docente)
c) Prueba aplicada que contenga la nota más alta y la más baja firmada por los alumnos.
Esta evidencia será controlada por cada Jefe de Carrera, quien contará con un archivador para cada curso.

· REGLAMENTO ACADÉMICO: Solicitamos a usted revisar nuestro reglamento académico, el cual se encuentra incorporado en cada libro de clases y en la página web, respetarlo y transmitirlo a nuestros alumnos y alumnas.

Le solicito tener en especial consideración lo siguiente:

1° Nuestras carreras están diseñadas en su proceso enseñanza-aprendizaje de forma PRESENCIAL.

2° Por lo anterior los requisitos copulativos de aprobación de cada asignatura son: 70 % de asistencia a la asignatura y nota mínima 4,0.

3° Eximición: 70% de asistencia presencial  y nota mínima 6,0.

4° Sólo en casos calificados y acreditados, Dirección Académica otorga rebaja de asistencia, que en ningún caso puede ser inferior a un 50%.

5° Debe aplicar un MÍNIMO de dos evaluaciones coeficiente 1 una evaluación coeficiente 2.

· JEFE DE CARRERA: Los Jefes de Carrera son los encargados de coordinar, gestionar y orientar la carrera respectiva. Les solicitamos mantener un estrecho contacto con ellos, quienes cumplen un horario de atención para alumnos, docentes y apoderados, el cual se encuentra publicado en nuestra página web.

· DIRECCIÓN ACADÉMICA: Esta instancia trabaja en estrecha relación con cada Jefe de Carrera. No obstante lo anterior, existe la disposición constante y permanente, para la atención de alumnos, alumnas, apoderados y docentes, a fin de que nos permita una actividad académica oportuna y pertinente.

     Correo: mperez@soeduc.cl
· EVALUACIONES DOCENTES: Se informa que se encuentran tabuladas las evaluaciones docentes Primavera 2009. En nuestro mejoramiento continuo es de suma importancia que usted conozca su resultado. Se encuentran a su disposición en Dirección Académica; y en Sedes Los Andes y La Ligua, puede solicitarla a las respectivas Encargadas de Sedes: sra. Aura Córdova de Los Andes y sra. Ivonne Said de La Ligua.

       
Esperando el buen desarrollo de cada una de las actividades del primer semestre otoño 2009, con su colaboración y profesionalismo como docente y la coordinación necesaria entre Docentes,  Jefes de Carrera y Dirección Académica.

                Y porque creemos que entre todos podemos construir y ser parte del proyecto institucional, cual es “FORMAR A LOS MEJORES TÉCNICOS DE NIVEL SUPERIOR”.
         
Les saluda cordialmente;
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